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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticinco de noviembre de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03840/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por la C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo la Recurrente; en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tultitlán, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
[bookmark: _GoBack]Con fecha once de agosto de dos mil veinte, la Recurrente presentó su solicitud de acceso a la información pública la cual se registró en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado bajo el número de expediente 00136/TULTITLA/IP/2020, con la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Buen día. Solicitando información sobre las acciones implementadas con el recurso de la AVGM en el año 2019, a continuación le envió el archivo en WORD para su respuesta. Por el cuál le pido responder de la forma específica y clara.” [Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX

Anexando a su solicitud el documento electrónico denominado “Diagnostico 2019 Tultitlán.docx”, consistente de un cuestionario relativo a la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres, el cual se reproducirá durante el estudio correspondiente.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha primero de septiembre de dos mil veinte, manifestando lo siguiente:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

POR ESTE ,MEDIO RECIBA UN CORDIAL SALUDO AL TIEMPO QUE OFREZCO RESPUESTA A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON FOLIO 00136/TULTITLA/IP/2020 CON ATENCIÓN POR PARTE DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, EL INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA MUJER Y DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA, SIN MAS POR EL MOMENTO QUEDO A SUS ORDENES EN EL TELÉFONO 26208900 EXTENSIÓN 1106.

ATENTAMENTE
C. AARÓN MANUEL RUIZ ZUBIETA” (Sic)

A su respuesta anexó los documentos electrónicos denominados “RESPUESTA 33 SEGURIDAD CIUDADANA.pdf”, “RESPUESTA INMUJER CUESTIONARIO DESGLOZADO CORRECTAMENTE.pdf”, “Comisión Edilicía contra la Violencia de Genero.pdf”, “RESPUESTA 33 TESORERIA.pdf”, “ACTA DE INSTALACIÓN 2.pdf”, “COMPLEMENTO DE RESPUESTA DE INMUJER.pdf”, “RESPUESTA COMISIÓN EDILICIA CONTRA LA VIOLENCIA DE GENERO.pdf”, “PREGUNTAS DE SAIMEX 136.docx”, “saimex recurso alerta 2019.pdf”, “PROGRAMAS INMUJER.pdf, “EXPEDIENTE TÉCNICO TULTITLÁN. (1).pdf” y “CT-19-082 (1).pdf”, los cuales no se reproducen por ser del conocimiento de las partes; no obstante, se hará mérito de su contenido más adelante.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha catorce de septiembre de dos mil veinte, en el sistema electrónico con el expediente número 03840/INFOEM/IP/RR/2020, en el cual realizó las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado: “Ante la falta documentos y respuestas a lo solicitado, se impugna al municipio de Tultitlán.” (Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: “Son omisos a las preguntas solicitadas, así como responder en orden y entregar todo lo solicitado. Contestan cosas que no se solicitaron, evaden preguntas especificas con respecto al recurso destinado en 2019. envían documentación que no se solicitó, mientras no envían la solicitada específicamente.” (Sic)

Adjuntando el documento denominado “Impugnación Tultitlán.docx”, el cual se revisará posteriormente.

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintiuno de septiembre de dos mil veinte, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado fue omiso en entregar su Informe Justificado. Por su parte. la Recurrente realizó manifestaciones y vertió sus alegatos en fecha veintiuno de septiembre de dos mil veinte, mediante la presentación de los documentos denominados “1 Impugnación Tultitlán.docx” y “Alegato 2.docx”. Dichos documentos serán tomados en cuenta en el momento procesal oportuno. 

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha diez de noviembre de dos mil veinte, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha cuatro de noviembre de dos mil veinte, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tanto, es conveniente recordar que la hoy Recurrente requirió información contenida en un documento en versión Word en forma del siguiente cuestionario:

“DE ACUERDO A LOS ARTÍCULOS 19, FRACCIÓN XVIII Y 38 TER, FRACCIONES IX, XXXIX Y XLVI DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO, Y CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 14, PÁRRAFO QUINTO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, PUBLICADO MEDIANTE DECRETO 17 EN EL PERIÓDICO OFICIAL GACETA DEL GOBIERNO, ASÍ COMO EN EL ARTÍCULO 23 FRACCIÓN IV DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL ESTADO DE MÉXICO
Que la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México prevé que cuando se presenten casos de violencia feminicida, el Gobierno Estatal dispondrá de las medidas para garantizar la seguridad de las mujeres y las niñas, el cese de la violencia en su contra y eliminar las situaciones de desigualdad en que se encuentren a través de la asignación de los recursos presupuestales necesarios para hacer frente a la contingencia de Alerta de Violencia de Género contra las mujeres. 
Que el Decreto del Ejecutivo del Estado para atender la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres para el Estado de México tiene por objeto establecer las medidas inmediatas y urgentes para atender la problemática de la violencia contra las mujeres, adolescentes y niñas en los once municipios en los cuales se declaró la Alerta de Violencia de Género para que, de manera progresiva, se elaboren los protocolos de actuación, se implementen recursos y se capacite a los servidores públicos que intervengan en su aplicación. 
Que los municipios que corresponden al Decreto de mérito son Chalco, Chimalhuacán, Cuautitlán Izcalli, Ecatepec de Morelos, Ixtapaluca, Naucalpan de Juárez, Nezahualcóyotl, Tlalnepantla de Baz, Toluca, Tultitlán y Valle de Chalco Solidaridad. 
Y que derivado de lo anterior, y ante la necesidad de llevar a cabo acciones para la mitigación de Alerta de Género declarada en los once municipios del Estado de México, de conformidad con el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2019, se consideró la cantidad de $30,000,000.00 (Treinta millones de pesos 00/100 M.N.) dentro del presupuesto otorgado a la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, para implementar los Mecanismos para la Operación de Recursos para la Mitigación de la Alerta de Violencia de Género.
Por lo anterior se solicita al municipio de Tultitlán la siguiente información:
1. Presupuesto
0. ¿Mencione el presupuesto municipal asignado para las acciones de la alerta de violencia de género en Tultitlán en el año 2019, en caso de ser negativa la respuesta, justifique por que no otorgo presupuesto municipal para atender la violencia de género contra las mujeres en el año 2019?
0. ¿Cuál fue el presupuesto asignado por el Gobierno del Estado de México para la mitigación de la alerta de violencia de género en el municipio de Tultitlán para el ejercicio 2019?
0. ¿Mencione que acciones implemento el municipio de Tultitlán en cuanto a la capacitación, difusión y equipamiento desagregado por cantidades específicas para cada rubro? 
· ¿Cuánto gasto para capacitación?
· ¿Cuánto gasto para difusión?
· ¿Cuánto gasto para equipamiento?
0. Se solicita copia del Plan de Actividades aprobado por el Comité Técnico de Gobierno del Estado de México para su implementación en el municipio.
0. Se solicita copia del acta de cabildo de la aprobación del recurso para la mitigación de la alerta de violencia de género en la sesión de cabildo correspondiente, del ejercicio 2019.
1. Capacitación.

1. Talleres.

0. ¿Mencione la cantidad de talleres realizados en el municipio, así como fecha, duración, y nombre de cada taller que se brindó con el recurso de la AVGM?
0.  Mencione el número de personal que acudió, desagregado por edad, sexo, escolaridad y área de trabajo. 
0. Mencione el nombre completo y razón social de la consultora, asociación o empresa contratada para realizar los talleres en el municipio con el recurso de la AVGM.
0. Indique ¿Como fue el proceso de licitación para el otorgamiento del proyecto de la mitigación de la alerta de violencia de género para la empresa contratada?
0. Se solicita la copia de la cotización de los talleres que se impartieron en el municipio de Tultitlán por la empresa contratada.
0. Se solicita la copia del contrato de prestación de servicios entre el H. Ayuntamiento de Tultitlán y la empresa contratada para realizar los talleres en el municipio de Tultitlán con el recurso de la AVGM.

1. Diplomados.

1. Mencione el nombre de los diplomados que se tomaron con el recurso de la AVGM en el municipio.
1. Indique la duración, horarios y lugar donde se impartió o impartieron los diplomados con el recurso de la AVGM.
1. Indique el nombre de la empresa, consultora o institución encargada de brindar el diplomado al personal del municipio.
1. Indique cuantas servidoras o servidores públicos tomaron el/los diplomado/s con el recurso de la AVGM.
1. Mencione el perfil de las personas que tomaron el/los diplomado/s con el recurso de la AVGM.
1. Indique el proceso de licitación para la contratación de la empresa o instancia que brindo el/los diplomado/s en el municipio.
1. Se solicita la copia del contrato de prestación de servicios entre el H. Ayuntamiento y la empresa contratada para la realización del  diplomado/s en el municipio con el recurso de la AVGM.
1. Se solicita copia de la cotización del diplomado o los diplomados que se brindaron en el municipio.


1. Certificaciones.
2. Mencione el nombre de las certificaciones que se obtuvieron en el municipio de Tultitlán con el recurso de la AVGM.
2. Indique cuanto personal se certificó y, ¿cuál es el perfil de las personas que obtuvieron dicho certificado?
2. Indique el número de horas y capacitaciones que se brindaron para las certificaciones realizadas con el recurso de la AVGM.
2. Mencione el nombre de la empresa que se encargó de realizar las certificaciones en el municipio con el recurso de la AVGM.
2. Se solicita copia del contrato de prestación de servicios entre el H. ayuntamiento y la empresa encargada de la certificación.
2. Se solicita el costo de cada certificación que se brindó en el municipio con el recurso de la AVGM.

1. Capacitación al primer interviniente.

3. Mencione si el municipio realizo la capacitación al primer interviniente.
3. Indique el número de personal que se capacito en el tema.
3. Indique el perfil de las personas capacitadas.
3. Menciones el nombre de la empresa o institución que se encargó de brindar la capacitación al municipio.
3. Indique el perfil de las personas capacitadas.
3. Se solicita copia del contrato de prestación de servicios entre el H. ayuntamiento y la empresa o Institución encargada de la capacitación.
3. Indique el costo total de la capacitación que se brindó en el municipio.




1. Actividades extra. 

4. Mencione si el H. ayuntamiento realizo alguna otra actividad no especificada anteriormente con el recurso de la AVGM y descríbala.
4. Indique el nombre de la actividad realizada, horario y fecha que se impartieron.
4. Mencione el área de cada personal que acudió, así como la fecha, hora y lugar de la actividad.
4. Mencione el nombre de la asociación, institución o consultora que utilizó para la realización de las actividades extra.
4. Mencione el costo de cada actividad extra que se realizó con el recurso de la AVGM.
4. Se solicita la copia del contrato de prestación de servicios entre el H. Ayuntamiento y la empresa contratada para las actividades extraordinarias.

1. Difusión.

2. Se solicita la información de las campañas de difusión realizadas con el recurso de la mitigación de la AVGM
2. Se solicita información del costo total de cada campaña, para la difusión de las acciones de la alerta de violencia de género en el municipio, con el recurso de la AVGM
2. Se solicita información de los indicadores de impacto y de resultado de las campañas de difusión implementadas en el municipio con el recurso de la AVGM.
2. Se solicita una copia o fotografía de los volantes, carteles, lonas, vini lonas, flyers, o de más artículos utilizados para la difusión de la alerta de violencia de género en el municipio, con el recurso de la AVGM. 
2. Indicar el costo total de la propaganda, difusión o campañas utilizadas con el recurso de la AVGM en el municipio.
2. Se solicita el proceso de licitación para las personas proveedoras de los materiales de difusión en el municipio con el recurso de la AVGM.
2. Se solicita copia del contrato de prestación de servicios y adquisición de materiales para la difusión de la alerta de violencia de género entre el H. Ayuntamiento y la empresa o persona responsable.
2. Indicar el nombre de la empresa o persona encargada de surtir al ayuntamiento con los materiales de difusión para la alerta de violencia de género.

1. Difusión de las células de búsqueda y policía de género.
3. Se solicita información de las actividades de difusión que utilizo el municipio para dar a conocer a la ciudadanía los números de atención y horarios de las células de búsqueda y policía de género con el recurso de la AVGM.
3. Nombre de las campañas de difusión utilizadas por la célula de búsqueda y policía de género con el recurso de la AVGM.
3. Mencione el número de integrantes de la célula de búsqueda y la policía de género en el municipio e indique el perfil de cada integrante.
3. Indique el número y nombre de las capacitaciones, así como las certificaciones con las que cuenta el personal de la célula de búsqueda y la policía de género.
3. ¿Qué presupuesto se destinó para las acciones realizadas por la célula de búsqueda y policía de género en el municipio?
3. Indique el marco normativo municipal o reglamento con el que la celula de búsqueda y policía de género trabajan y actúan en el municipio.
3. Indique los protocolos de actuación municipal con los que cuenta la policía de género y la célula de búsqueda.

1. Adquisición de Vehículos para el fortalecimiento de las células de búsqueda y de la policía de género.
4. Mencione cuántos vehículos se adquirieron para la movilidad de la policía de género y la célula de busqueda con el recurso de la AVGM.
4. Indique modelo, marca, color y año de cada vehículo adquirido con el recurso de la AVGM.
4. Mencione el uso de cada vehículo o unidad adquirida con el recurso de la AVGM.
4. Mencione el nombre y área de la persona encargada del resguardo de cada vehículo adquirido con el recurso de la AVGM.
4. Se solicita copia del acta de resguardo de patrimonio de cada vehículo adquirido con el recurso de la AVGM.
4. Indique el costo de cada vehículo adquirido con el recurso de la AVGM.
4. Nombre de la empresa encargada de la adquisición de los vehículos comprados con el recurso de la AVGM.
4. Se solicita la copia del contrato de compra-venta de cada vehículo adquirido con el recurso de la AVGM.

1. Equipamiento para atención de mujeres víctimas de violencia.

5. Mencione el monto aprobado para la adquisición de equipamiento para la atención de mujeres víctimas de violencia.
5. Mencione el mobiliario y equipo de cómputo adquirido con el recurso de la AVGM.
5. Enumere cada artículo adquirido con el recurso de la AVGM.
5. Mencione el nombre y marca del equipo de cómputo e impresión adquirido con el recurso de la AVGM.
5. Mencione el costo unitario de cada artículo de cómputo e impresión adquirido con el recurso de la AVGM.
5. Indique el costo unitario del mobiliario adquirido con el recurso de la AVGM.
5. Mencione el uso que tiene el equipo de cómputo, de impresión y mobiliario para la atención de mujeres víctimas de violencia.
5. Indique el nombre y área de la o las personas que resguardan cada equipo de cómputo, impresión y mobiliario adquirido con el recurso de la AVGM.
5. Se solicita el acta de resguardo patrimonial de los bienes adquiridos con el recurso de la AVGM.
5. Se solicita información sobre los bienes que tiene la célula de búsqueda y la policía de género con el recurso de la AVGM.
5. Se solicita la licitación del proceso de compra de los bienes muebles y equipo de cómputo e impresión adquiridos con el recurso de la AVGM.
5. Se solicita copia de las facturas utilizadas para la adquisición del mobiliario, equipo de cómputo e impresión para la AVGM.

1. Evaluación de resultados.

6. Se solicita información de los indicadores utilizados para medir el impacto y los resultados obtenidos de las acciones realizadas con el recurso asignado de la alerta de violencia de género contra las mujeres en el municipio.
6. Se solicita información cuantitativa de las mujeres que se beneficiaron con el recurso etiquetado para la mitigación de la alerta de violencia de género en el municipio, Se pide sean desagregados los datos por edad, sexo, escolaridad y comunidad de las beneficiarias con el recurso de la AVGM.
6. Se solicita el informe sobre el impacto obtenido con las acciones realizadas con el recurso de la alerta de violencia de género en el municipio.
6. Indique el informe sobre el alcance obtenido con las acciones implementadas del recurso de la AVGM.
6. Indique el nombre de las comunidades beneficiadas con el recurso de la alerta de violencia de género contra mujeres.
6. Se solicita copia del informe de cierre del ejercicio 2019 que entregó a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de México CEAVEM.

Le solicito su amable y pronta respuesta, así como la petición que la información sea fidedigna y certera.
Se le solicita que respondan las áreas de: Instituto de la mujer, Tesorería, Área de Administración, Seguridad Ciudadana, Unidad de Atención a Víctimas, policía de Género, Célula de búsqueda, Comunicación social, área de patrimonio municipal, así como las áreas responsables a la implementación y ejecución del recurso estatal para la mitigación de la Alerta de violencia de género en el municipio.”

A dicha solicitud, el Sujeto Obligado respondió mediante la presentación de diversos documentos electrónicos denominados ““RESPUESTA 33 SEGURIDAD CIUDADANA.pdf”, “RESPUESTA INMUJER CUESTIONARIO DESGLOZADO CORRECTAMENTE.pdf”, “Comisión Edilicía contra la Violencia de Genero.pdf”, “RESPUESTA 33 TESORERIA.pdf”, “ACTA DE INSTALACIÓN 2.pdf”, “COMPLEMENTO DE RESPUESTA DE INMUJER.pdf”, “RESPUESTA COMISIÓN EDILICIA CONTRA LA VIOLENCIA DE GENERO.pdf”, “PREGUNTAS DE SAIMEX 136.docx”, “saimex recurso alerta 2019.pdf”, “PROGRAMAS INMUJER.pdf, “EXPEDIENTE TÉCNICO TULTITLÁN. (1).pdf”
y “CT-19-082 (1).pdf”, consistentes de lo siguiente:

1. RESPUESTA 33 SEGURIDAD CIUDADANA.pdf. Oficio número DSCVPC/0969/2020 suscrito por el Director de Seguridad Ciudadana, vialidad y Protección Civil con el cual da contestación en un recurso de revisión diverso.
2. RESPUESTA INMUJER CUESTIONARIO DESGLOZADO CORRECTAMENTE.pdf. Respuestas a un cuestionario diverso al solicitado.
3. Comisión Edilicía contra la Violencia de Genero.pdf. Acta de instalación de la Comisión Edilicia de Atención a la Violencia en contra de las Mujeres del Municipio de Tultitlán, Estado de México de fecha dieciséis de enero de dos mil diecinueve.
4. RESPUESTA 33 TESORERIA.pdf. Oficio TM/1296/2020 de fecha veintitrés de junio de dos mil veinte emitido por la Tesorera Municipal con el que informó sobre el presupuesto destinado para las acciones de la alerta de violencia de género en municipios del Estado de México, durante el periodo fiscal 2019-2020, respecto a 1) presupuesto asignado para la violencia de género; 3) gasto del recurso asignado a la violencia de género en el ejercicio 2019; y manifestando que en el punto 2) no cuenta con información debido a que no se asignó ningún presupuesto del Gobierno del Estado para atender la violencia de género.
5. ACTA DE INSTALACIÓN 2.pdf. El mismo documento descrito en el numeral 3 de este listado.
6. COMPLEMENTO DE RESPUESTA DE INMUJER.pdf. El mismo documento descrito en el numeral 2 de este listado.
7. RESPUESTA COMISIÓN EDILICIA CONTRA LA VIOLENCIA DE GENERO.pdf. Oficio 3RA. REG./039/11.O6/2019 suscrito por la Tercera Regidora y Secretaria de la Comisión Edilicia de Atención a la Violencia de Género, con el que dio a conocer la instalación de la Comisión mediante los documentos referidos en el numeral 3 y 5 de este listado.
8. PREGUNTAS DE SAIMEX 136.docx. Respuestas al cuestionario planteado por la ahora Recurrente.
9. saimex recurso alerta 2019.pdf. Respuestas a los puntos 1.3 y 1.4 del cuestionario planteado por la Recurrente.
10. PROGRAMAS INMUJER.pdf. Formatos y cédulas de trámites y servicios de los municipios ofertados por el Instituto Municipal para la Protección de la Mujer del Sujeto Obligado.
11. EXPEDIENTE TÉCNICO TULTITLÁN. (1).pdf. Anexo 1 del Expediente Técnico del Ayuntamiento de Tultitlán relativo a las acciones en materia de equipamiento y adquisición de vehículos para el mejor funcionamiento de la atención a mujeres víctimas de violencia y para el fortalecimiento de la cédula de policía de género, así como en materia de capacitación para servidores públicos y difusión de las actividades en materia de la alerta de violencia de género.
12. CT-19-082 (1).pdf. Cotización proporcionada por una Sociedad Civil para la impartición de alineación y procesos de evaluación de certificación conforme al estándar de competencia EC0539 Atención presencial de primer contacto a mujeres víctimas de violencia de género.

Ante la respuesta otorgada, la Recurrente consideró que su derecho a la información había sido conculcado por lo que interpuso el presente recurso de revisión señalando como acto impugnado la falta de documentos y respuestas a lo solicitado y dando como razones o motivos de la inconformidad la omisión a las preguntas, así como responder en orden y entregar lo solicitado; además de que se le contestó con información no solicitada, evadiendo preguntas específicas con respecto al recurso destinado en el año 2019 y que se envió documentación no solicitada, mientras que no se le proporcionó lo solicitado específicamente. A su recurso de revisión la particular anexó el documento denominado “Impugnación Tultitlán.docx” que consiste en el cuestionario y las presuntas respuestas dadas por el Sujeto Obligado, el cual se reproduce a continuación:
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En ese orden de ideas, se tiene que el Sujeto Obligado omitió rendir su Informe Justificado. En consecuencia, es necesario precisar que, toda vez que el Sujeto Obligado fue omiso de enviar el Informe Justificado en el término establecido por este Órgano Garante para manifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera, asimismo dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron a emitir la respuesta que ahora se impugna, generando con esta omisión el perjuicio en su contra ya que impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso con mayor cautela si se considera lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.

Por lo cual se reitera, que la falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el Sujeto Obligado pierda la oportunidad de justificar su falta de respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.

Por su parte, la Recurrente emitió sus manifestaciones y vertió sus alegatos con los documentos denominados “1 Impugnación Tultitlán.docx” en el que se observa el mismo contenido que el escrito presentado al momento de interponer el recurso de revisión, y “Alegato 2.docx”, con el que la Recurrente remitió el Considerando que emitió el Ejecutivo del Estado de México para realizar la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres para el Estado de México en diversos municipios, entre los que se encuentra el Sujeto Obligado.

Es así que este Instituto considera que es necesario verificar si la información entregada por el Sujeto Obligado colmó las pretensiones de la Recurrente, así como calificar las razones y motivos de inconformidad de la misma.

En este sentido, es pertinente enfatizar lo que, respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

Artículo 6º. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
(…)

Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, incluyendo a las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos del Poder Ejecutivo del Estado de México.

En segundo lugar, es de resaltarse que el Sujeto Obligado remitió diversos documentos con los cuales pretendió colmar el derecho de acceso a la información de la Recurrente; sin embargo, se observa que los documentos remitidos identificados con los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9 y 10 son relativos a una solicitud de acceso distinta a la planteada por la particular, además de que algunos de los documentos con los que se pretendió dar respuesta, fueron emitidos con anterioridad a la fecha de ingreso de la solicitud y dan cuenta de información distinta a la solicitada, por lo que no pueden ser tomados en cuenta para atender la solicitud de mérito. Por otra parte, los identificados con los números 8, 11 y 12 se refieren a la presente solicitud de información.

En ese mismo sentido, se observa que, en el documento anexo al recurso de revisión, la Recurrente impugnó expresamente algunos de los puntos de los que consta su cuestionario, puesto que únicamente se inconformó de los siguientes:

· Del punto número 1 “Presupuesto”, los puntos 1.1, 1.2, 1.3, 1.4 y 1.5.
· Del punto número 2 “Capacitación”, los puntos 2.1.3, 2.1.5, 2.1.6, 2.3.4, 2.3.5 y 2.3.6.
· Del punto número 3 “Difusión”, los puntos 3.2, 3.5, 3.7 y 3.8.
· Del punto número 4 “Difusión de las células de búsqueda y policía de género”, los puntos 4.2 y 4.5.
· Del punto número 5 “Adquisición de Vehículos para el fortalecimiento de las células de búsqueda y de la policía de género”, los puntos 5.1, 5.2, 5.5, 5.6, 5.7 y 5.8.
· Del punto número 6 “Equipamiento para atención de mujeres víctimas de violencia”, los puntos 6.1, 6.2, 6.4, 6.5, 6.6, 6.9 y 6.12.
· Del punto número 7 “Evaluación de resultados”, los puntos 7.4 y 7.6.

Así, atendiendo las razones y motivos de la inconformidad de la Recurrente, así como del documento anexo a su medio de impugnación, se advierte que únicamente se duele respecto a lo solicitado en los puntos señalados anteriormente, sin que emitiera ninguna manifestación conforme al resto de los puntos solicitados, por lo que se debe considerar que consintió parcialmente la respuesta relativa al resto de su solicitud. Lo anterior es así debido a que cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. 
Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.

Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por la hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento de la Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. 
Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.

Por tal motivo, el estudio únicamente debe limitarse a lo relativo a los puntos precisados anteriormente.

De tal forma que es necesario remitirse al documento remitido en respuesta del Sujeto Obligado con el que sí fue atendida la solicitud de la particular, denominado “PREGUNTAS DE SAIMEX 136.docx”, mediante el que atendió las preguntas de la Recurrente, de tal forma que se contestó lo siguiente antes referidos:

	PREGUNTA
	RESPUESTA

	1.1 Mencione el presupuesto municipal asignado para las acciones de la alerta de violencia de género en Tultitlán en el año 2019, en caso de ser negativa la respuesta, justifique por que no otorgo presupuesto municipal para tender la violencia de género contra las mujeres en el año 2019
	En este año el dinero asignado no fue específicamente para la Alerta de violencia de género, sino para el Instituto en General.

	1.2 ¿Cuál fue el presupuesto asignado por el Gobierno del Estado de México para la mitigación de la alerta de violencia de género en el municipio de Tultitlán para el ejercicio 2019?
	$2471,196.70

	1.3.- ¿Mencione que acciones implemento el municipio de Tultitlán en cuanto a la capacitación, difusión y equipamiento desagregado por cantidades específicas para cada rubro? 
¿Cuánto gasto para capacitación?
¿Cuánto gasto para difusión?
¿Cuánto gasto para equipamiento?
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Capacitación:     $213,144.00
Difusión:             $375,271.66
Equipamiento: $1,882,781,04

	1.4.- Se solicita copia del Plan de Actividades aprobado por el Comité Técnico de Gobierno del Estado de México para su implementación en el municipio.
	Se pretendió atender con el documento denominado EXPEDIENTE TÉCNICO TULTITLÁN. (1).pdf.

	1.5.- Se solicita copia del acta de cabildo de la aprobación del recurso para la mitigación de la alerta de violencia de género en la sesión de cabildo correspondiente, del ejercicio 2019.
	No hubo aprobación.

	2.1.3.- Mencione el nombre completo y razón social de la consultora, asociación o empresa contratada para realizar los talleres en el municipio con el recurso de la AVGM.
	Centro Interamericano para la Productividad y la Competitividad S.C (CIPCO)

	2.1.5.-Se solicita la copia de la cotización de los talleres que se impartieron en el municipio de Tultitlán por la empresa contratada.
	Se pretendió atender con el documento denominado CT-19-082 (1).pdf.

	2.1.6.- Se solicita la copia del contrato de prestación de servicios entre el H. Ayuntamiento de Tultitlán y la empresa contratada para realizar los talleres en el municipio de Tultitlán con el recurso de la AVGM.
	Turnar a Recursos Materiales.

	2.3.4 Mencione el nombre de la empresa que se encargó de realizar las certificaciones en el municipio con el recurso de la AVGM.
	Centro Interamericano para la Productividad y la Competitividad S.C (CIPCO)

	2.3.5 Se solicita copia del contrato de prestación de servicios entre el H. ayuntamiento y la empresa encargada de la certificación.
	Turnar a Recursos Materiales.

	2.3.6.- Se solicita el costo de cada certificación que se brindó en el municipio con el recurso de la AVGM.
	Curso “violencia de género”: $114,114.00

Certificación: $99.000

	3.2.- Se solicita información del costo total de cada campaña, para la difusión de las acciones de la alerta de violencia de género en el municipio, con el recurso de la AVGM
	Sólo existió una campaña de difusión con información de números de contacto de policía de género por un costo de $375,271.67 

	3.5.-Indicar el costo total de la propaganda, difusión o campañas utilizadas con el recurso de la AVGM en el municipio.
	$375,271.67

	3.7.- Se solicita copia del contrato de prestación de servicios y adquisición de materiales para la difusión de la alerta de violencia de género entre el H. Ayuntamiento y la empresa o persona responsable.
	Turnar a Recursos Materiales.

	3.8 Indicar el nombre de la empresa o persona encargada de surtir al ayuntamiento con los materiales de difusión para la alerta de violencia de género.
	Activa tu Marca SAS.

	4.2 Nombre de las campañas de difusión utilizadas por la célula de búsqueda y policía de género con el recurso de la AVGM.
	NO APLICA
CONSULTAR CON POLICÍA DE GÉNERO

	4.5.- ¿Qué presupuesto se destinó para las acciones realizadas por la célula de búsqueda y policía de género en el municipio?
	NO APLICA
CONSULTAR CON POLICÍA DE GÉNERO

	5.1.- Mencione cuántos vehículos se adquirieron para la movilidad de la policía de género y la célula de búsqueda con el recurso de la AVGM.
	3 vehículos

	5.2.- Indique modelo, marca, color y año de cada vehículo adquirido con el recurso de la AVGM
	Modelo: March Activate
Marca: Tipo Urban equipado
Nissan.
Color: Blanca, naranja y azul con cromática de Policía de Género.
Año: 2020.

	5.5.- Se solicita copia del acta de resguardo de patrimonio de cada vehículo adquirido con el recurso de la AVGM.
	Turnar a Patrimonio

	5.6.- Indique el costo de cada vehículo adquirido con el recurso de la AVGM
	March Activate  $500.00.60
Urban $900,00.74

	5.7.- Nombre de la empresa encargada de la adquisición de los vehículos comprados con el recurso de la AVGM.
	Turnar a Recursos Materiales

	5.8.- Se solicita la copia del contrato de compra-venta de cada vehículo adquirido con el recurso de la AVGM
	Turnar a Recursos Materiales

	6.1.- Mencione el monto aprobado para la adquisición de equipamiento para la atención de mujeres víctimas de violencia.
	$92,800.00

	6.2.- Mencione el mobiliario y equipo de cómputo adquirido con el recurso de la AVGM.
	Computadoras de escritorio.
Laptops.
Bocina y micrófono inalámbrico. Impresoras multifuncionales. 
Pantallas para Proyectar.

	6.4.- Mencione el nombre. Marca y características del equipo de cómputo e impresión adquirido con el recurso de la AVGM
	13 Computadoras de escritorio.
1 Laptop Intel 19 pulgadas.
3 Laptop Lenovo 15.3 pulgadas.
Bocina y micrófono inalámbrico KSR.
2 Impresoras multifuncionales HP 
1 Impresora multifuncional Samsung.
3 Laptop Dell 
2 Pantallas para Proyectar ATX.

	6.5.- Mencione el costo unitario de cada artículo de cómputo e impresión adquirido con el recurso de la AVGM.
	Laptop procesador 1- 5 $12,500.00
Laptop procesador 1- 3
$9,000.00
Computadoras de escritorio $10,500.00
Multifuncional $25,000
Multifuncional 2 piezas $10,345.00

	6.6.- Indique el costo unitario del mobiliario adquirido con el recurso de la AVGM
	$370,260.40.

	6.9.- Se solicita el acta de resguardo patrimonial de los bienes adquiridos con el recurso de la AVGM
	Turnar a Patrimonio

	6.12.- Se solicita copia de las facturas utilizadas para la adquisición del mobiliario, equipo de cómputo e impresión para la AVGM.
	Turnar a Recursos Materiales.

	7.4.- Indique el informe sobre el alcance obtenido con las acciones implementadas del recurso de la AVGM.
	NO APLICA

	7.6.- Se solicita copia del informe de cierre del ejercicio 2019 que entregó a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de México CEAVEM
	NO APLICA



De la relación anterior, se observa que La Recurrente sí obtuvo respuestas a algunos de los cuestionamientos planteados, las cuales constan en el documento remitido en respuesta denominado “PREGUNTAS DE SAIMEX 136.docx”; no obstante, el Sujeto Obligado dejó sin atención los puntos 1.1, 2.1.6, 2.3.5, 3.7, 4.2, 4.5, 5.5., 5.7, 5.8, 6.9, 6.12, 7.4 y 7.6, en los que, fundamentalmente, indica que se remita a las áreas de Recursos Materiales, Patrimonio o Policía de Género, con excepción de los puntos 7.4 y 7.6 en los que señala que “NO APLICA”.

En este punto, es necesario resaltar que la Recurrente solicitó la información en forma de un cuestionario y que, si bien es cierto que los sujetos obligados no están constreñidos a responder conforme al interés del solicitante sino con los documentos que obren en sus archivos en la forma en la que estén, en el presente caso, el Sujeto Obligado motu proprio y en aras de colmar las pretensiones de la particular, respondió el cuestionario como fue requerido en la propia solicitud de información.

En ese sentido, el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece lo siguiente:

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En el presente caso, empero, el Sujeto Obligado, atento a la petición de la Recurrente, dio respuesta a la solicitud de información en los términos en los que fue solicitada, puesto que, aun cuando no está constreñido a presentar la información conforme al interés del solicitante, la normatividad tampoco establece una prohibición para hacerlo, por lo que se puede colegir que el Sujeto Obligado se pronunció en algunas de las preguntas realizadas por la particular, en ese sentido, este Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguna en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, que se pronuncia al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la ley Federal de Transparencia y Accesos a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso de revisión, al respecto.

No obstante, del análisis al documento de respuesta del Sujeto Obligado, se observa que dejó sin respuesta los puntos descritos en párrafos anteriores y se solicitó que se turnara la solicitud a las áreas de recursos materiales, patrimonio y policía de género, para que éstas atendieran la solicitud.

En ese sentido, el punto 1.1 , la Recurrente solicitó el monto del presupuesto municipal asignado para las acciones de la alerta de violencia de género en Tultitlán en el año 2019, y en el en caso de ser negativa la respuesta, se justifique por que no otorgó presupuesto municipal para tender la violencia de género contra las mujeres en el año 2019, si bien es cierto que el Sujeto Obligado manifestó que en el año solicitado el dinero asignado no fue específicamente para la Alerta de violencia de género, sino para el Instituto en General, dicha respuesta no puede colmar el derecho de acceso de información de la Recurrente, pues el Sujeto Obligado debió señalar el monto del presupuesto asignado al Instituto Municipal para la Protección de la Mujer a fin de que la Recurrente conozca dicho dato. En este mismo punto, se observa que la particular solicita una justificación en caso de que la respuesta sea negativa, por lo que es necesario destacar que la Recurrente requiere que el Sujeto Obligado realice un pronunciamiento respecto a un cuestionamiento, el cual no puede ser colmado mediante la presentación de un documento previamente generado, poseído o administrador por el Sujeto Obligado en sus funciones de derecho público. Por lo anterior se colige que no se está ante el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, sino ante un derecho de petición.

De esta manera, se tiene que el Sujeto Obligado no está en posibilidad de atender, debido a que lo pretendido por la Recurrente no es materia del derecho de acceso a la información, sino de del ejercicio del derecho de petición, toda vez que deriva de una exigencia de la particular a realizar una justificación y constituye un cuestionamiento. Al respecto, se advierte que dichos señalamientos difícilmente pueden colmarse con documentos previamente generados, por lo que no al no colmarse con la entrega de documentos sino con un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, se concluye que no se está en presencia del ejercicio del derecho de acceso a la información y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de acceso a la información. 

Es de destacarse que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales se satisfacen vía derecho de petición en virtud de que constituyen interrogantes, inquietudes y manifestaciones.

En consecuencia, bastará con que el Sujeto Obligado haga entrega del documento en donde conste el presupuesto asignado al Instituto Municipal para la Protección de la Mujer en el ejercicio 2019, a fin de colmar la pretensión de la Recurrente.

Por otra parte, respecto de los demás puntos sin atender por el Sujeto Obligado, es necesario verificar las atribuciones de las áreas señaladas por la propia autoridad para dilucidar si están en posibilidades de emitir su respuesta. Por lo tanto, se observa que el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Tultitlán, Estado de México, establece los siguiente respecto de las áreas señaladas por el Sujeto Obligado en sus respuestas:

ARTÍCULO 41.- A la Dirección de Administración a través de su titular le corresponden las siguientes facultades:
(…)
V. Garantizar que las adquisiciones, arrendamientos y servicios de las diversas dependencias de la Administración Pública Municipal se determinen con base a una planeación racional de sus necesidades y recursos, observando en todo tiempo las políticas de austeridad que señale el presupuesto de egresos; 
VI. Promover que los procedimientos de adquisiciones, arrendamientos y servicios se desahoguen preferentemente por el sistema electrónico de contratación pública del Estado de México (COMPRAMEX) y en los términos de la Ley para el Uso de los Medios Electrónicos del Estado de México, salvo en los casos que así lo determine el Comité de Adquisiciones y Servicios; 
(…)
XII. Vigilar la adecuada planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza que se requieran para el funcionamiento de la Administración Pública Municipal en estricto apego a la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su reglamento respectivo; 
(…)

ARTÍCULO 37.4.- Corresponde a la Jefa de la Oficina de Patrimonio Municipal, el ejercicio de las siguientes atribuciones: 
I. Realizar todas aquellas actividades del control patrimonial de carácter administrativo y operativo a cargo de la Secretaria del Ayuntamiento, que señalan los siguientes ordenamientos: 
a) La Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
b) La Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; 
c) Los Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y la Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México; excepto de aquellas que son de ejercicio directo de la Secretaria del Ayuntamiento en su calidad de Presidenta del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles y las que deba someter al conocimiento y en su caso, aprobación del cabildo; y 
d) El Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México. 
(…)

ARTÍCULO 69.- El Instituto Municipal para la Protección de la Mujer es el órgano desconcentrado por función responsable de llevar a cabo programas, acciones, actividades y gestiones que favorezcan a las mujeres sin discriminación alguna, así como brindar apoyo, asesoría y orientación a las mujeres tultitlenses, principalmente en materia de equidad de género, capacitación, desarrollo profesional y prevención en temas de la salud de la mujer.

Del articulado anterior se desprende que el Sujeto Obligado cuenta con unidades administrativas encargadas de la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza (Dirección de Administración); de realizar todas aquellas actividades del control patrimonial de carácter administrativo y operativo a cargo de la Secretaria del Ayuntamiento (Jefatura de Patrimonio Nacional); y de llevar a cabo programas, acciones, actividades y gestiones que favorezcan a las mujeres sin discriminación alguna, así como brindar apoyo, asesoría y orientación a las mujeres tultitlenses, principalmente en materia de equidad de género, capacitación, desarrollo profesional y prevención en temas de la salud de la mujer (Instituto Municipal para la Protección de la Mujer).

En ese sentido, toda vez que el mismo Sujeto Obligado indicó en su respuesta al cuestionario de la Recurrente cuál es la unidad administrativa que cuenta con la información solicitada, es procedente que el Sujeto Obligado realice una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de dichas áreas con la finalidad de que se dé respuesta a lo solicitado por la Recurrente en los términos en los que fue requerido, en versión pública de ser procedente.

No se soslaya el hecho de que en los cuestionamientos 7.4 y 7.5 el Sujeto Obligado se limitó a responder que no era aplicable una respuesta; sin embargo, como ya quedó establecido anteriormente, es procedente la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las áreas competentes con el propósito de hacer entrega a la Recurrente del documento o documentos en donde conste el informe sobre el alcance obtenido con las acciones implementadas del recurso de la AVGM y la copia del informe de cierre del ejercicio 2019 que entregó a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de México CEAVEM.

Por lo argumentado anteriormente, este Órgano Garante considera que los motivos de inconformidad de la Recurrente son parcialmente fundados, por lo que es procedente modificar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las dependencias o unidades administrativas que considere competentes, con el propósito de que haga entrega a la Recurrente de los documentos, en versión pública de ser procedente, en donde conste lo siguiente:

a) Presupuesto asignado al Instituto Municipal para la Protección de la Mujer en el ejercicio fiscal 2019.
b) Copia del contrato de prestación de servicios entre el H. Ayuntamiento de Tultitlán y la empresa contratada para realizar los talleres en el municipio de Tultitlán con el recurso de la AVGM.
c) Copia del contrato de prestación de servicios entre el H. ayuntamiento y la empresa encargada de la certificación.
d) Copia del contrato de prestación de servicios y adquisición de materiales para la difusión de la alerta de violencia de género entre el H. Ayuntamiento y la empresa o persona responsable.
e) Nombre de las campañas de difusión utilizadas por la célula de búsqueda y policía de género con el recurso de la AVGM.
f) Presupuesto destinado para las acciones realizadas por la célula de búsqueda y policía de género en el municipio.
g) Copia del acta de resguardo de patrimonio de cada vehículo adquirido con el recurso de la AVGM.
h) Nombre de la empresa encargada de la adquisición de los vehículos comprados con el recurso de la AVGM.
i) Copia del contrato de compra-venta de cada vehículo adquirido con el recurso de la AVGM.
j) Acta de resguardo patrimonial de los bienes adquiridos con el recurso de la AVGM.
k) Copia de las facturas utilizadas para la adquisición del mobiliario, equipo de cómputo e impresión para la AVGM.
l) El informe sobre el alcance obtenido con las acciones implementadas del recurso de la AVGM
m) Copia del informe de cierre del ejercicio 2019 que entregó a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de México CEAVEM.

Ahora bien, se presume que la información debe existir en razón de que el mismo Sujeto Obligado solicitó turnar la solicitud a las áreas, por lo que, en el supuesto de que después de una búsqueda exhaustiva y razonable no se encontrara la información solicitada, es necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita un acuerdo mediante el cual se declare la inexistencia de la documentación referida, pues la existencia de los documentos referidos se coligen de la respuesta del Sujeto Obligado, por lo que se presume que dichas acciones fueron documentadas.

Para los casos en los que no exista la documentación de la cual se tiene la fuente obligación para generarla, poseerla o administrarla y con la que se pueda dar respuesta a una solicitud de información, la autoridad tiene la obligación de emitir un acuerdo de inexistencia, el cual debe reunir los requisitos señalados en la norma jurídica, según se establece en el artículo 19 de la Ley de Transparencia Estatal, que a la letra dispone lo siguiente:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

En el caso en concreto, se deduce que la información solicitada debió ser poseída o administrada por el Sujeto Obligado; sin embargo, en el supuesto de que éste no cuente con el documento requerido, se actualiza la hipótesis prevista en el tercer párrafo del artículo citado. De ser el caso, es necesario hacer referencia a los criterios orientadores aprobados por el Pleno de este Instituto, que establecen el criterio de inexistencia y en qué circunstancia debe emitirse la declaratoria de la misma:

CRITERIO 0003-11

INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:

a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró –cuestión de hecho– en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física¸ sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.

En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.

CRITERIO 0004-11

INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.

Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:

1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.

Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.

En consecuencia, el Comité de Transparencia deberá emitir el correspondiente Acuerdo de Inexistencia de la Información y notificarlo a la Recurrente. Dicho acuerdo deberá exponer las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, los criterios y los métodos de búsqueda de la información utilizados, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias de modo, tiempo y lugar que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en sus archivos la información requerida. De este modo, el particular puede tener la certeza de que se hizo una búsqueda exhaustiva de la información solicitada y de que se le dio la adecuada atención a su solicitud.

DE LA VERSIÓN PÚBLICA.
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente la versión pública, de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye la Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00136/TULTITLA/IP/2020 que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y se,

R E S U E L V E


PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00136/TULTITLA/IP/2020 por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que realice una búsqueda exhaustiva y razonable en las dependencias o unidades administrativas que considere competentes, a efecto de que se haga entrega a la Recurrente, vía SAIMEX y en versión pública de ser procedente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución, los documentos en donde conste lo siguiente: 

a) Presupuesto asignado al Instituto Municipal para la Protección de la Mujer en el ejercicio fiscal 2019.
b) Copia del contrato de prestación de servicios entre el H. Ayuntamiento de Tultitlán y la empresa contratada para realizar los talleres en el municipio de Tultitlán con el recurso de la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres.
c) Copia del contrato de prestación de servicios entre el H. ayuntamiento y la empresa encargada de la certificación.
d) Copia del contrato de prestación de servicios y adquisición de materiales para la difusión de la alerta de violencia de género entre el H. Ayuntamiento y la empresa o persona responsable.
e) Nombre de las campañas de difusión utilizadas por la célula de búsqueda y policía de género con el recurso de la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres.
f) Presupuesto destinado para las acciones realizadas por la célula de búsqueda y policía de género en el municipio.
g) Copia del acta de resguardo de patrimonio de cada vehículo adquirido con el recurso de la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres.
h) Nombre de la empresa encargada de la adquisición de los vehículos comprados con el recurso de la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres.
i) Copia del contrato de compra-venta de cada vehículo adquirido con el recurso de la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres.
j) Acta de resguardo patrimonial de los bienes adquiridos con el recurso de la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres.
k) Copia de las facturas utilizadas para la adquisición del mobiliario, equipo de cómputo e impresión para la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres.
l) El informe sobre el alcance obtenido con las acciones implementadas del recurso de la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres.
m) Copia del informe de cierre del ejercicio 2019 que entregó a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de México CEAVEM.

Como sustento de la versión pública, se deberá emitir Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo.

En el supuesto de que, después de la búsqueda exhaustiva y razonable no se encontrase la documentación solicitada en alguno de los incisos señalados, el Comité de Transparencia deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia correspondiente, en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que, en caso de que considere que la resolución emitida le cause algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON VOTO PARTICULAR, EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	




Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	




Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	




José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veinticinco de noviembre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 03840/INFOEM/IP/RR/2020.
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